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cANTIDADI UNIDAD DE*i,rEóiDA* DESCRIPCION PREG!O
Utl|TARlO

VALOR"*ióiAt'-"
.INEA:0202 ATENCIÓN HOSD'IAIAr¡A_NO HAY EN EXISTENCIA

10 Cada Uno

SOLICITA: CODIGO: 70212824; CODIGO ONU: 12161809;
ICON COLOR NEGRO, TUBO. OFRECE: SILICON, COLOR
3RO, TUBO DE 85 GRAMOS PARA ALTAS
!4PERATURAS.MARCA. TRUPER. HECHO EN MEXICO.
lVlSlON:54107.

$1.95 $19.5(
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Cada Uno

Cada Uno

SE SOLICITA: CODIGO: 70212825; CODIGO ONU: 3118'1510;
TUBO SILICON DE ALTA TEMPERATURA COLOR ROJO. SE
OFRECE: SILICON DE ALTA TEMPEMTUM, COLOR ROJO,
TUBO DE B5 GRAMOS. MARCA: TRUPER, HECHO EN MEXTCO
PREVISION: 54107.
§E solidiiA óóDi6ó:zb2d¿RB:T6D¡6óUNUlisl 21 806;
LUBRICANTE WD4O SPMY DE 11 ONZAS. SE OFRECE:
LUBRTCANTE SPRAY WD-40 (AFLOJA TODO) DE 11 ONZAS.

$1.95

$2.95

$68.

$103

lu

TRUPER. HECHO EN MEXICO, INCLUYE APLICADOR.
54114

A:70212309 CODIGO: CODIGO ONU: 31
ACANALADA GALVANIZADA DE 3 x 1 YARDA CALIBRE

26 PLIEGO. SE OFRECE: LAMINA ACANALADA,
VANIZADA DE 3X1'YDA DE CALIBRE #26. MILIMETRíCA

PREVISION: 54112
70212715; CODIGO ONU: 27111508;

DE SIERRA PARA HIERRO DIENTE ORDINARIO.SE
RECE: HOJA DE SIERRA, PARA HIERRO, DIENTE

MARCA TRUPER. DE 12', HECHO EN MEXICO,
54112

So[¡ciTA:-coDrcCI 70ió]44q ONU:25171720:
EROS N' 6001-22. SE OFRECE: BALEROS 6001-22 SKF.

SION: 541'18

iSE SOLICITA: CODIGO: 701 :25171720:
(BALERO) 6202 2Z.SE OFRECE. BALEROS

-22 SKF. PREVISION: 5a118
SOLICITA: CODIGO: 70101458; CODIGO ONU:251

N" 6203-2Z.SE OFRECE: BALEROS 6203-2ZSKF.
541 18
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$31

$13

$39

SOLICITA: CODIGO: 70150070: CODIGO ONU: 261 1 1804;
Cada Uno AJA INDUSTRIAL No. A35. SE OFRECE: FAJA INDUSTRIAL A-

PREVISION: 54.118

: 70'154'132l, CODIGO ONU: 261 1 1804;
AJA 432. SE OFRECE: FAJA A-32. PREVISION: 54118

] Cada Uno

A50. SE OFRECE: FAJA A-50. PREVISION: 54'118
SOLICITA: CODIGO: 7 0212635i 1
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)LlClTA: CODIGO: 70154143i CODIGO ONU: 261 1 1804;
A43.SE OFRECE: FAJA A-43. PREVISION: 541'18

PARA CORTE DE METAL DE 9'X 1/8- X 7/8'.SE
DISCO PARA CORTE DE METAL. USO GENERAL DE

"X1lB- X 7/B'. MARCA TRUPER. HECHO EN MEXICO
f

Cada Uno
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l 34 Cada Uno

Cada Uno
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SE SOLICITA: CODTGO: 70212674;COOiOó óilU: ZzTZAOI
3ROCA PARA CONCRETO DE 1iB-. SE OFRECE: BROCA PARA
]ONC RETO DÉ. 1 I 8.X2" X1 I 2', MARCA DEWALT. PREVI SION:

'4118ffi§óLlctrAóóDtGoffi
]EPILLO DE ALAMBRE DE COPA PARA PULIDORA, DE
)IAMETRO 4-.SE OFRECE: CEP|LLO DE COPA, ALAMBRE
)NDULADO FINO, PARA PULIDOM, DE 4" DE DIAMETRO
UT|RCA TRUPER-HECHO EN MEX|CO. pREVtStON: 54.t 18

$1. $49.3C

Cada Unoi15
l
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iE soLlclrA: CODIGO: 70305430; CODTGO ONU: 27i i28tit
3ROCA PARA ACERO INOXIDABLE DE 1/8".SE OFRECE:
3ROCA PARA ACERO TNOXTDABLE DE i/B-; BROCA DE
IOBALTO. PREVIS|ON: S4i t8

$1.7( s25.5(
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>E soLtctrA: CODtcO: 70302031; CODTGO ONU: 271 iiSiS;
TALADRO PERCUTOR DE 1I?'{ 13 MILIMETROS) DE
/ELOCIDAD VARIABLE REVERSIBLE Y MANGO ÉN TON¡¿N)ISTOLA MOTOR DE 120 VOLTIOS, 9BO W VELOCIDAD SIN
)ARGA DE 0 - 1200 t0 ¿ 3500 RpM. INDUSTRtAL". SE
[RECE: TALADRO PERCUTOR DE %-, |NDUSTR|AL,
/ELOCIDAD VARIABLE, REVERSIBLE Y MANGO EN FORMA
)E PISTOLA, A 12AV,l2OO WArrS, 28OO RPM. MARCA'RUPER. LUZ LED PARA ILUMINAR.GARANTIA 3 AÑOS
'REVISION: 61108.

TOTAL

119.001
!

I
t

SON: mil cuatrocientos ochenta y s¡ete 90/l0O dólares
....

OBSERVACION: PAGo: cREDlro 60 DIAS CALENDARIo, pRE¿,O iNóLU./E tvA, plAzo DE ENTREGA: 07 Dñ§*CALENDARIO. DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA; U¡rrOÁO-SbúóIiAÑrC: DEPARTAMENTO DEMANTENIMIENTO; NUMERO.D_E SOLICITUD 11212018, FACiUMR N NOI¿EñE óÉ: HOSPITAL NACIONAL ROSALESFONDO GENERAL. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPM: SR.]ÚÁÑ AÑiONIO ORELLANA

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOT|FtCACtONES:TEL. EMpRESA: 2313-6929; E-MAtL: invers¡onesysuministrospc@gmail.com
%@k-.,....-.-...
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del sum¡nistrante, el
propietar¡o, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se real¡za por
mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se

le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales, Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligator¡a para las

partes, los documentos sigu¡entes: a) La solic¡tud de compra; b) [a sol¡c¡tud de cot¡zación; c) ta Oferta del Contratista; d) lnterpretación e lnstrucción sóbre
la forma de cumpl¡r las obligac¡ones formuladas por el Hosp¡tal; f) Las Garantias, s¡ las hub¡ere; g) Las Mod¡facativas; y h) Otros documentos que se generen

de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes

menc¡onados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡ndicado. Estos documentos forman parte ¡ntegra de la orden y lo plasmado en ello es de estr¡cio
cumplim¡ento.
Cláusula Tercera: Condic¡ones Especiales. El sumin¡strante se obl¡ga á cumplir las cond¡ciones especiales s¡guientes: a) Los prec¡os ofertados se cons¡deran
firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos s¡ fuere necesar¡o para la entrega del bien o servic¡o; b) La responsabilidad del Contratista
por daños o perjuicios y V¡c¡os Ocultos, prescribirá en los plazos establec¡dos en el Derecho Común; c) A someterse a las d¡sposiciones legales del país,

aplicables al negocio de que se trata, renunc¡ando a entablar reclamac¡ones por vías que no sean establec¡das por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contrat¡sta se obliga a entregar o brindar el Seru¡cio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de

entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Sum¡nistrante se obl¡ga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en
la presente orden de compra contados después de lá fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra deb¡damente legal¡zada; al menos que se

espec¡f¡que lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplim¡ento de la presente Orden de Compra,
comprometiéndose por su parte a declarar sblvente al Sum¡n¡strante de sus obl¡gaciones, después de haber rec¡bido los suministros en su totalidad y a

entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Sol¡citante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten c¡rcunstancias que no le permit¡eren cumplir con el plazo de entrega
del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso foriuito, debidamente iustificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
lnst¡tuc¡onal (UACI), a través del Titulaf podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solic¡tud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que iustifique d¡cha petic¡ón. En caso de no hacer tal notificación en el plazo establecido, esta omisión

será razón sufic¡ente para que el Titular declare improcedente la solic¡tud de prórroga del plazo contractual. N¡nguna Prórroga le será concedida al

contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del m¡smo,.o por in€umplimiento de sus proveedores, salvo que estos tuv¡eren causas de
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente just¡ficas y documentados. La Prórroga del plazo contractuál de entrega será establec¡da y formalizada a través
de una Resolución o instrumento modificat¡vo autorizado por el Titular del Hospital y no dará derecho al sum¡n¡strante a compensación económ¡ca. Las

prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡genc¡a del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente
ant¡cipac¡ón para asegurar su entrega a t¡empo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstituc¡onal UFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en
Dólares de Estados Unidos de Amér¡ca, previo al requer¡miento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentac¡ón de duplicado cliente y
ocho copia de las facturas, deb¡damente f¡rmadas y selladas de rec¡b¡do, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido
en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula sépt¡ma: Cesión. Queda expresamente prohib¡do al contratista traspasar o ceder a cua¡qu¡er TÍtulo, los derechos y obl¡gaciones que emanen de la
presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caduc¡dad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohib¡c¡ones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o iurídicas, que tenga cualquiera de los
impedimentos conten¡dos en los artículos: 28,26, t58 y 159 de la l-ey de Adquisic¡ones y Contrataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista ¡ncurriere en mora en el cumplimiento de sus obl¡gaciones contractuales por causa imputables

al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multá por cada día de retraso de conformidad al aftículo 85 de la

Ley de Adquisic¡ones y Contrataciones de la Administración Públic¿. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el L2% en

concepto de multa sobre el monto.
Cláuiula Décima: Solución de Confl¡ctos. Toda duda o discrepancia que suria con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes

las resolverán de manera amigable o sea por el arretlo d¡recto y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisic¡ones y

Contrataciones de la Adm¡nistrac¡ón Pública. Oe no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para dec¡s¡ón final al proceso de arbitra.,e, de acuerdo a lo

d¡spuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraie,
Cláusula Décima Priñera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los

respectivos almacenes, el horario de atenc¡ón es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde prev¡a tdondinación con el almacén. Si se tratare de bienes o serv¡cios

que requiere de la comparecenc¡a de un Técn¡co o Especial¡sta se deiará constancia eit el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital qq9rá dar por ext¡nguida la orden de compra y podrá anularla total o
parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualqul§t-a de las s¡tuac¡ofres s¡gu¡entes: a) La mora del suministrante en el
cumplim¡ento de los plazos de entrega o de cualquier obl¡gac¡ón contractual; b) El Sum¡nisteante ehtrbgue el equipo, producto o serv¡cio con inferior
calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden'd9 compra; c).No lFrd¿ el suministrante las garantías dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Oéc¡ma Tercera: Mod¡ficaciones. S¡ en la eiecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de ¡ntroduc¡r mod¡ficaciones, estas no
podrán llevarse a cabo, s¡n la autorización del T¡tular del Hospital, y se formal¡zará á través de Resolución Mod¡f¡cativa que ameritare el caso, queda

entendido que el Hospital se reserva el derecho de mod¡f¡car el cifrado presupuestario a fin de poder e.iecutar la obl¡gación sin autor¡zación del
suministrante, para tal efecto se em¡t¡rá una ñesolución Modificat¡va.

Cláusula Déc¡ma Cuarta: Vigenc¡a. La presente orden de compra entrará en vigenc¡a a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se contarán a

partir de su distribuc¡ón al suministrante.
Cláusula Déc¡ma Qu¡nta: legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las Leyes

Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificac¡ones. Las not¡f¡cac¡ones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a part¡r de la fecha de su recepción

en las direcciones que a cont¡nuación se ind¡can: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veint¡cinco Avenida Norte, San Salvador. Y el Contratista:

en la direcc¡ón, fax, teléfono o correo electrón¡co que haya proporcionado según el reg¡stro de proveedores u ofer¡a.
Cláusula Déc¡ma Sépt¡ma: .Adm¡nistrador de Orden de Compra. Según el ,Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las func¡ones establgcidas en

el refe¡ rdo artículo.
Cláusula Décima Octava: "S¡ durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de lnspección de Trabajo del M¡n¡sterio

de frabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de (!)-.I!ql contratista a lá normativa que prohíbe el trabajo ¡nfant¡l y de protección de la persona

adolescente trabaiadora, se deberá tramitar el proced¡m¡ento sancionatorio que d¡spone el Art. 160 de la I-AC,AP para determinar el cometimiento o no

durante la ejecuc¡ón de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de ¡nhabil¡tac¡ón en el Art. 158 Romano V literal b) de la LAC,AP relativa a

la invocac¡ón de hechos falso para obtener la adiudicac¡ón de lá contratac¡ón. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la ñormativa por parte de

la Dirección Gdneral de lnspecc¡ón de Trabajo, si durante el trámite de re ¡nspección se determina que hubo subsanac¡ón por haber cometido una

¡nfracc¡ón, o por el contrario si se rem¡tiere a procedimie¡to sancionatorio, y en este últ¡mo caso deberá final¡z?r el procedimiento para conocer la

resolucion final".


